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y las de desarrollo comunitario que Hendan a la integración y
promoción social de la población,

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Itefarme y Des·
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Capacitación y Extensión Agraria y con la Organi
zaCÍón Sindical Y. en cuanto sea posible y oportuno. con otros
Departamentos y Entidades del Movimümto.

Artículo undécimo.-EI Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario fornfllltará las acciones que tengan por Ji
nalidad conseguir la mejora del medio rural, principalmente
en los Municipios que se señalen como cabeceras de coman.:a
o núcleos seleccionados por los Organismos competentes>

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Obras
Públic<\s, de Educ<\ción y Ciencia, de la Vivienda y Entidades
del Movimiento para que, dentro de los créditos do que dis~

pongan, asignen las cantidades precisas para atender los co
metidos que 8e les confían en la Lúy de Refonila y Desarrollo
Agrario y en los programas y convenios que a tal efecto se
establezcan, -

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los
núcleos seleccionados: y cabecel'as de comarca, el Instituto
Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario coordinará su ac~

tuadón con el Servicio Central de Planes Provincíales de la
Presidencia del Gobierno,

Articulo duodécimo.-Cuando los agrint1tores cultivadores
personales de la comarca y los trabajadores agrícolas por
cuenta ajena abandonen su residencia por haber oÍJtenido otra
ocupación fuera de ella y, en su caso, el destino ulterior de
las fincas resulte acorde con los fines de la ordenación rural.
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá. e;ubvBn
cionarles con los gastos de desplazamiento de la família y
treinta días de jornal, con independencia de las demás ayudas
a que pudiera tener derecho conforme a la legislación regu
ladora de dicho Fondo.

Artículo decimotercero.-Las ayudas y estímulos establecidos
en este Decreto s610 podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y nueve.

Artículo decimocuarto,-El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo
con la orientación productiva señalada eÍl el artículo segundo,
determinará la cuantía de los beneficios cuya concesión le
compete, conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario,

Articulo decimoquinto,-El Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario, en colaboración con la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, delimitará las zonas regablcs situa~

das dent'ro de la comarca para su declaración de interés na·
cional con arreglo a la legislación vigente, siempre que pre·
senten índiGes favorables que justifiquen su iniciación durante
la vigencia del III Plan de Desarrollo Económico y S'ocial.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos setel1tay tres

FHAl\'CISCO FEAN( O

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCiA-BAXTFr\

DEcnETO 680,'1913, ele I'i de nlllrzo, por el que :,¡e
acuerdan actuaciones de reforma y d€snrrollu ar¡ra~

rio en la comarca, Norte de Cáce¡-cs.

En el artículo tercero de la Ley veintiuno/mil novechmtng
setenta y uno, de diecinueve de junio, se contempla una serie
de medidas correspondientes al aprovechamiento conjunto Tajo
Segura, en relación con las zonas regables cuyos estudios de
viabilidad han permitido seleccionarlas para su inclusión en el
-III Plan de Desarrollo Económico y Social, sin perjuciio de in·
clulr, en el momento oportuno, aquellas zonas que presenten
índices económicos favorables,

Por otra parte, los estudios realizados por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en la comarca Norte
de Caceres han puesto de manifiesto que, además de la trans
formación en regadío. es posible extender la actuación a una
amplia area de secano que presenta importantes problemas
que, en su mayor parte, pueden quedar resueItos mediante la
aplicación de la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
lo cual permitirá elevar las producciones y mejorar sustanciul,
~ente el nivel de vida de la población campesina.

Además, los agricultores de la comarca, a través de la Cáma
ra Oficial Sjndical Agraria, Hermandades de Labradores y Ga~

naderos, autoridades y Organismos provinciales, han_ puesto de
manifiesto, en diversas ocasiones, ante la Administración los
problemas que afectan a su agricultura y que pueden encontrar
solución con medidas que autoriza la citada Ley_

En su virtud, a propuest(l. del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de febrero d.e mil novecientos setenta y tres.

DIS.PONGO,

Articulo primero.-Uno. Se- declara de utilidad pública e in~

terés social, conforme a los artIculos ciento veintiocho y ciento
veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce
de enero de míl novecientos setenta y tres, la ordenación de
las explotac'iones agrarias de la comarca Norte de Cácen~.s,

para que alcancen dimensiones suficientes y caracteristicas ade
cuadas en orden a su estructuración, capitalización y organiza·
ción empresarial.

Dos. La Comarca Norte de CáCCI'CS se consict'.}ra integrada
por los térmjr.c,;- municipaJes de Abadía, Acebo, Aceituna, Ace
buche, Ahigal, Aldeanueva dGl Camjno, Aldehuela de Jerte,
Arroyomolinos de la Vera, Baños de Montemayor, Barrado, Ca
bezabellosa, C'Ü1f:m.wla del Valle, Cabrero, CachorrilIa, Cadalso.
CalzadilJ<l" C,münomorisco, Cañaveral Can:aboso, Caseros de
Hurdes, Casal' de Palomero. Casas de Millán, Casas de Don G6-
mez, Casas de Cl.stañar, Casas del Monte, Casillas de Coria,
Cec1avin, Ct:rmw, Cilleros, Corja kahacera de c(,mft~"ca), Des
cargamaria, Elías, Galisteo, La Garganta, Gargantilla, Gargüera,
Gata, La Granja, Guíío de Caria, Guijo de Galísteo, Guijo de
Granadília, Hemán Pérez, Hervás, Holguera, Hoyos (núcleo de
expansión), Hudaga, Ja(fiHa, Jene, LadrílIar, Malpartida de
Plasencia, Marchagaz, Mírabel, Mohedas, Montehermoso, Mora~

leja del P8ml (núcleo de expansión), MorciHo, Navllconcejo, Mu
namoral, Oliva de Plasenda, Palomero, Pasarón de la Vega,
Pedl"Oso de Adm, Perales del Puerto Pescueza, La Pesga, Pla
sencia, Pinofranqueado, El Piorna!, Portaje, Portezuelo, Pozuelo
de Zarzon, Rebol1ar, Riolobos, Robledillo d8 Gata, San Martín
de Trevelo. Santacruz de Panül,gua, Santibañpz. el Alto, Santíba
ñez. el Bajo, Segura de Tero, Tejada de Tiétar, Tonecilla de los
Angeles, Torre de.Don MiguBl, Torreioncillo, Torremenga, Tor~

navacas, El Torno, Va-lda5tiHas, ValdBobispú, Vulvcrde del Fres~

no (núcleo de expansión), Villa del Campo, Villamiol, ViUanueva
de la Sierra, Villar de Pla3encÜt, ViJJf\SbUOnRs de Gula, Zarza
de Granadilla y la partida del tc(mino municipal de SE'rradilla,
situada en la BlRrgen derecha del río Tajo.

La extensión superficial de la comarca descrita es, aproxima-
damente, de quinientas setenta y cinco mil hccU:¡reas. .

Artículo s"'gundo.-Uno. Se declara de interés nacional, con~

forme a lo dispuesto en el artículo noventa y dos dq la Ley de
Reforma y DesarroHo Agrario, la pUf~sta en l"egadio y la redis
tribución de la propiedad rústica de las zonas regables de la
comarca No_i."t"" de enceres, llevandose a cabo todas las actua
ciones que Bl¡jnriza la mendonada Ley para la transformacíón
económico social de dichas ZOll<lS.

Dos. Lar:; zonns f'egables afectadas por la declaración de in
terés nacional contenída en el apartado ,ulterior son las si
guientes;

Al Zünan:-gable de Calzadilla-Guijo de Caria, incluida
dcnlro de la !inóa cenada y continua siguiente: Arroyo Palana,
desde su Cl'uce con el canal l-B de la zona de- Borbollón hasta
seiscienj,:)s nL:l;os aguas art'iba de .';u cruce bajo la carretera de
Calzu.üilla a la de Coria a Cwdad Hodngo, siguienúo por una
lü¡':a po¡igenal que fuldea el Teso Gordo 'hasta la carretera de
Coria a Ciud!<d ILodrigo antes citada, en l<n punto situado a mil
doscientos ~¡]1e:TOS al Este del cruce del camino local a Casas
de Don Gómcl:, y continúa dicha c<wi."ctera mil ochocientos me
tros !vHia Caria, uniéndose de~;de este punto al canal de la
margen dl'r-echa cel cmb8lsc de Gal)rie! y Galán por una pol¡go~

na) OUF :1) (Ol;,-,~: ;-;ei,:;cienlos nl':t;·o~ de sU cruce con la carretet/\
de C1udnd Kodrigo a Cáceres, por este canal h,uita su punto más
pt'óx:imo nI ulIl1:no loca] de acceso a Casas de Don Gómez, por
la recta- qt'e une sus puntos _más. pro:~imos_y su pr~long,:Cíón
PI);' un;} :¡né-,t quevrada en ÜIICCC,)Jlt'\Qt~C~,tC qu~ (,e':i¡Jucs ele
cortar lu canelera C:Keres a Ciudad Hodngo, a mil melros del
arranque do la ctllTetera a Hu0laga y La Moheda, uJntinua has~
la el ljp,¡¡ (,,,[ clmd I·B de la 7,ona del Borbollan, Slguü~ndo por
la traza do este canal hasta el punto de partida.

La zona tl'gablc de CalzudiHa-Guijo de Corb, que afecta a
los terminos municipales de CalzadUla-, Casas de Don Gómez
'i COrla tiene una superficie totd de unas dos mí! hectáreas,
de las quo seiscientas hectareas como minimo son regables.

B) Zona regable de Ribera- Fresncdosa, limitada por la línea
conEnua, y cerrada siguiente:

Canal de distribución que parte de la elevación del río Ala
gón, término municipal de Ca(:horrilla, de.sd~ su cn~c~ con el
camino de CachorriHa a Pescuezo. hasta su ultImo deposIto regu
lador de caudal, situado en las_ lHoximidades del canüno de Torre
íoncillú a Cscbvill; dicho camino hasta su cruco con la carretenl.
de Cil!d~,d RcdT'igo a Cáceres: ruedos del pueblo de Torrcjol1cíllo
desde el punto citado hasta el caminQ de Torrejoncillo a Riolobos;
este camino !lrv,ta su cruce COIl la curva de nivel de cota tres
cientos metn,;s y la linea quebrada cuya traza coincide sensible
mente con lu (ilud:t curva de- nivol hasta su ~rllCO con el arroyo
Encín; el citndo arroyo en una longitud aproximada de un kiló
metro aguas dl,Tiba, y la linea quebt'ada que, partiendo del punto
anteriot, tiene orientación paralela a la traza del canv.l. cruza
el canijno de Torrejoncillo al puerto a cuatroki1ómetros y medio
de su arranque en la carretera de Ciudad Rodrigo y dicha ca~

rretera, tres l-;jlómelros al sur del arranque mencionado, sigue
hasta la intersección del camino de la Dehesilla y la línea de
separación de los termino de Portaje y Torrejoncillo, continúa.
por este camino ha,'>ta cruzar la línea de separación entre los
término de Pescuezay Portaje, faldea los Altos de Ladronera
y Maricanto hasta. atravesar la Ribera Fresnedo~, cerca de la
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desembo(;adura del arroyo de Eras Viejas; faldea el Altú de San
Pedro, continúa por la línea de separación de Ceclavín y Cacho
rrilla hasta su cruce con el camino local dE'! Ceclavín y sigue
por este camino hasta su cruce con el camino .local de Cachorri
na, desde donde se dirige al Oeste por una línea quebrada que
uno este punto con otro sHuadoen el Camino Vicjo a la ErmHa
del Cristo, a unos dos mí! metros de la citada Ermita, conti
nlmndo por el núsmo hasta su crUC8con el camino iOcal de r;a_
chorril1a y por los rUed(IS del citado pueblo hasta el punto de
partida.

La zona regable de Ribera a Fresnedosu, qüe afecta a los tér·
minos municipales de Cachorrilla, Pescucza, Portaie, Portezuelo
y Torrejoncitlo tiene uria superficie total de unas siete mil ocho·
ci/:'ntr¡:{ he.ctáreas, de las que siete mil quinientas hectáreas son
regab18s,

Articulo tercero.~La orientación productiva que a título in
dluctivo M~ [enala pura la comare?, será en secano la produccJjn
de cen:a.]es p'.0r,so, forrajeras y pratenses; el fomento y mejora
del cultlvo del cerezo, la reconversión del olivar marginal, dando
estímulos para la transformación mediante _injertO de _loS _de
producCÍón deficiente en aceituna de verdeo y en regadío, las
p;'oducciohes de plantas forrajeras y pratenses y cultivos hortú
fn,;:ico!as.

Se fomentará, asimismo, la mejora y aumento de la gana
d:)ría de renta, de VI1CUllo y ovino, mediante ~tímulos para la
¡;¡dql1isicírm de scmontales y la constru-cción de instalaciones
¡;','l~aücras

Ln$ ayudéts económicas do todo lipo que se concedan con fon·
dos t:;úhlicos estarán condici:Jnaclas al cumpüJfii::mto de la orién~

ta.ción productiva que se s<::l"ala.
Artíct1!0 cuarto.-·El Ministerio de Agricultura, conforme al

articulo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo
P.gT8rio, determinará por Orden ministerial que se publicará
en el ",B:;¡!etln Oficial del Estado", los sectores de 1<:. zona dtdimÍ
tn..da en el articulo primero de este Docreto, en que haya de
llevarse a cabo confDrme al llbn) tercero, título sexto, de la
citada Lev, la concentración parcelaria, que a todos los efectos
lG::¡r¡]es q1.. -da declarada de utilidad pública y de urgente eje
cución

" Articulo quinto.-En la comarca seprómoverá la constitución
de explotaciunés agrarias que tespondan aprlricipiosde íustl
da SOcial 'J economJcidlld, u cuyo fin deberán reunír condJdones
técnicas y características estructurales adecuadas en cuanto a
grado de mewnización y tnodernizf;tc'ión del prot:esQ productivo,
proporclonando, de af'uerdo con la coyuntura económica y nivel
de vida en la comarca, una adf'cuada remuneraCión' a la mano
de óbra y a la ge<;t.i6n f~mpresar¡aj.

La producción final de talas exolotacianes deberá alcanzar,
en todo caso un m:ínmo de cuatrocientas mil pesetas, no reba
sanpo el límite má.ximo de un millón quinientas mil. pesetas,
Cuando se trate dE:', explotaciones ganaderas en réginem inten~

sivo, el 'limite máximo será de dCis millones de pesetas.
Articulo scxto.-Los titulares de explctRdün6s individuales,

las Cooperativas, Grupos· Sindicales ó A:¡ociaciones podrán sali
citar del. Instituto Na:ciü'lat de R2forma y Desarrollo Agrario
cualquiera de los auxilios que autod'la la vigo:mte Ley de Re
forma y DesarroLio Agrario, si0mpre que concurrllIllasGircuns
tandas y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley
y en el prt:sente Decreto.

Artícu;o séptímo.~LostituJaresde las explotaCiones que no
alcPllc('ll el límite minimo señalado en el artículo quinto, podran,
no obstante, ten€r 'aecesaa los beneficios a que se refieren los
articulos siete. cievf·) treinta, dento treinta y tres y dosdnntas
ochenta de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrado, cuando sa
tisfagan las condiciones fijadas en el Decreto cuatroclentos
nucvp/mil novecientos sete:-lta y uno. de once de mnrm, duranle
el pInzada vigencia de dicha disposición.

Artículo octavo.~Lostitularesde explotaciones cuya produc
ción final n~base el hmite waximo señalado en el articulo quin
to. podrán acogerso a los. bcmeficios qU-gestablecc f:lartkulo
ciento treinta y uno. de la Ley de Réforrna y Desarrollo Agrario,
siempre que, conforme a las' directrices de. este Decreto, contri~

buyan. al desar:rolJo eConómico y social de la comf'.rca merlian~e
la creación de PU8Etos de tra1::ajo permanente o por cualquier
otro de los medio., <,¡~ñalados 'en el articulo ciento treinta y uno
de la mencionada Ley.

Articulo noveno.-Las Sociedades o Asociaciones con capital
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo
del articulo ciento treinta y una de la Ley de Reforma y Des4
arrqJlo Agrario y que.'conforme a las directrices deest.e Decreto,
se propongan una mejor utilización de los recursos de la co
marca mediante la creación de Empresas o explotaciones arlA
cuadas, podrán también optar a los .beneficiosalüdidos en el
articulo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario deberá Convocar los concursos que fueran
precisos.

Articulo décimo.~Las industrias de transforma,clün y comer·
cialización de productos agrarios, incluídas las actividades arte
sanas estab'ecidas o que se establezcan en la comarca,gozarán
de una subvención de hasta él diez por ciento dé .la inver~íón
r?al en nuevas instalaciones oamp!iaciones de las :existentús,
Slcmpre que reúnan las condicionesmlnimas que:exigelalegis~

ladón vjgente y las que se señalen en los concursos que, a lal
efecto se convoquen,de acuerdo con ·lós Organoscompetentes
en cada caso. Podrán optar, en su caso, por cualquier benet}~io

que para similar finalidad pueda establecer la legislación vig~;nte

en cada momento.
Los beneficios establecidos en el artículo cincuenta y tres de

la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario· podrán conced~rS0 a los
que soliciten la instalación de los siguientes servicios que se
considerañ de interés; sl¡Jrvicio-s de reparación, conservación
o alquiler de maquinaria agrícola, o de utilízación en común
do mn::1if;S de produrciótl y equipos aJecllfldos para la conser
vación do obras a través de la creación' de parques comarcales
y locales de maqu.insria; los servicios de almacenamiento, ca
m~rcialización y transporte de materias pimas y productos
obt<.:nidos0 conSl..lmL)n"¡ en el proce:;o productivo ~e la Em:'lrcsH.
y los relativos a la enseñanza, formación profesional, investi
gación y sistema de asesoramiento técnico y económico a las
Empresas agrarias. adecuadamente coordinados con las direc
trices de este Decreto.

Cuanda se trate de edifiGuciones o ir.st'llnci0nos de cer,"cter
cooperativo o asociativo sindical, podrá 58r de aplicación lo dis
puesto en los artculos sesenta y cinco y setenta de la Le,y de
Reforma y Desa.rrollo Agrario.

Articulo undécimo.-5e autoriza al Instituto Nacional de Re~
forma y Í)8sarrollo Agrario para. que, con arreglo a las directri
ce~ señaladns en los articulas cincuenta y tres y cincuenta y
cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las
cantidades precisas, dentro de los crfx1itos de qUB disponga,
para contribuir.a los gastos que tengan por finalidad elevar el
nivel cultural y profesional de los agricultores de la ~omClrca,

cuidando especialménte la preparación do Gerentes p~l'a las
Em91'Csas agrarias y r:le directivos de las agrum1ciones de I"!.!;!"l"

cultores a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la
mencíunuda Ley.

También se pod('~n conceder estimulos de esta clase, incluso
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y f:l, las Aso
ciaciones de agricult0res: que tengan como objeto el perfeccio
namiento de los métodos de contabilidad y geGtión de sus Em
presas agrarias, como medio y a la vez, garantia, tanto del
fundoTI"mJiento· más adecuado de dichas Empresas, como, en
general. de la rentabilidad de las inversiones realizar:laG en la
comarca.

Asímismo se fomentarán las acciones que tengan por fi na
lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y las
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro~

moción· social' de la población.
En" cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des·

arrollo Agrario aetuaráen colaboración con la Dirección Ge~

n~ral de Capacitación y Extensión Agra.ria y con la Organiza
ción Sindical Yo en cuanto sea posible y oportuno, con otros
Departamentos y Entidades del Movimiento.

Artículo duodécimo.-El Instituto Nacional de Reforma y
Desartolla Agrario fomentará las acciones que tengan por fina
lidad conseguir la mejora del medio rural. principalmente en
los Municipios que se señalen como cabeceras o nucleos selec
cionadospor los Organismos competentes.

~e autoriza a lós Ministerios de la Gobernación, de Obras
Públicas, de Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades
dolMovimiento, para- que, dentro de los créditos de que dis
pongan, as!gn0n las cantidades precisas para atender los come
tidos que se les confían en la Ley de Reforma y Dc<;arroUo
Agrario, y en los programas y convenios que a tal efecto se
es~abl'Jz:'an

Con el fin de conEeguir una concentración de inversiones que
favorczca la mejora del medio rural, especialmente en los mi
cJeos s-o-!eccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario, coordinará su actmlción
ca·,) el Servicio Central de Pl?nes Provincl~,les de la Presiden
ciadel Gobierno.

, Articulo de(imotercero.~Cuandolos agricultores cultivadores
pers:males de la comarca y los trabaíadores agrícolas por cuenta
ajenaaband(;m,en su residencia pór haber obtenido otra ocupa
ción fuetade ella, y, en "'u caso, el destino ulterior de las fincas
resulte acorde con los fines de la ordenación rural, el Fondo
Nacional de ProtecGÍón al rrabaío podrá subvencionarles con
los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de
jornal, con independencia de las dem.ás ayudas a que pudieran
tener derecho conforme a ia legislación reguladora de dicho
Fondo.

Artículo decimocuarto,-Lasayudas y estimulos establecidos
en este Decreto, sólo podrán solicitarse basta el treinta y uno
de didembre de mil novecientos setenta y nueve.

Artículo dedmoquinto.-El Instituto Nacional de Reforma y
Desoxro1!o Agnl.rio otorgará discredonalmente y. de acuerdo
con la orientación productlva señalada en el articulo tercero,
determinará ía cUf\!ltía de los beneficios cuya concesión le
compete. conforme a los preceptos de la Ley de Heforrpa y
Desarrollo Agrario.

Articulo decim{)se~to<-El Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, en colaboración con la Dirección General
de Obras Hidráulit:as. delimitará las nuevas zonas regables
situadas dentro de la comarca para su declaración de Interés
Nacional, con arreglo a la lAgislaci6n vigente, siempre que
present.en índices favorables que justifiquen su iniciación du
rante la viganciadel III Plan de DosarrolIo Económico y Social.

Entre dichasz6nas y al objeto de complementar la acción
que varios Di:martamE'ntosministeriales se proponen llevar a
efecto para poten::iar la comarca de Las. Hurdes, en la que
pueden tener una importancia agr.osodal d-estacada Jos riegos
de Ambroz, por ambos Organismos se dará carácter preferente
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a lu,:, actuaciones en dicha zona rcgable, especialmente si por
su extensión es posible incluirla en el subprograma de regadios
de interés comarcaL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado En l\Jadrid a
quince de marzo de mil nove{;ientos sdenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Agricultura.
TO!\1.\S AiU~NDE y I.;ARC!A I:3t\XTER

DECRJ:.,TO 681/1973. de 15 de marzo, por el que fe
aprueba el plan general de transformación del sec
tor VI de la zona regable del Campo de Dalias (Al
mería) • mediante el empleo de aguas subterráneas

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo del
Decreto dos mil seiscientos uno/mil novecientos setenta, de vein
titrés de julio, por el que se declara de alto interés nacional
la colonización de los sectores quinto y sexto de la zona reg:a~

ble del Campo de Dalias (Almería), se ha redactado el Plan
General de Transformación del sector sexto de la mencionada
zona

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y presen~

tación de esta clase de trabajos, de acuerdo con lo disPlJesto
en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero
de mil novecientos setenta y tres, el Gobierno estima proceden
te prestar su aprobación al referido Plan General.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunian del
día veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

D) Obras complementarias

Vivicll(Ji<s con locales comerciales y artesanías en la amplia
ción de BaJenl1a.

lU. CUSES DE T1EHHA

A) Secano

Clase primera: Suelos de textura media, profundidad supe
rior t\ set:::IHa y cinco centímetros, con poca piedra, pendiente
escasa, color rojo o pardo, en ocasiones abancaJados. Algunas
de estas tierras han tenido riego eventual.

Clase segunda: Suelos de textura media, profundidad com
pre'ldida E'ntre veinticinco y setenta y cinco centímetros, pen
diente inferior al cinco por ciento y que tienen generalmente
en el ~ubsuelo una capa de roca o «lastra...

Clnse tercera: Suelos constituidos por arenas eólicas, con
profundidad superÍor a setenta y cinco centímetros, Algunas da
estas tierras han tenido rii::'go eventual.

Clase cuan,a: Suelos constítuidos por arenas eólicas, con pro
fundidad comprendida entre veinticinco y setenta y cinco cen
timeb'os.

El l?er;adios

Clase quinta: Tenenos de riego con agua propia.
Clase sexta: Ti"rronos de' parral cün agua propia para riegos.
Cla~e séptima: TülTenos de pa,rai con agua c.omprada pura

riegos.
Clase octava· Terrenos con enarenado yagua propia pt<ra

rit'gos
Clase nOV~'J1a, Terrenos con CIHIl'CIlAdo yagua comp,ada para

ri,-gos.

Mínimo

Pesetas/hectárea

c!,prrULO 11

.'JO 000
10.000
30.000
20.COO

280.000
700000
625.COO
575,000
450.000

40_0CO
23.COO
20,000
lO.OCO

HiO.OOO
350.0lJO
300.000
28Q.000
200.0CO

Clnse pric,,:,l'a
Clase ',egunda
Cln:;e tcr:::¡;ra
ChLSt' cU:J.'ta

I. Unidad f¡¡miliar de ('.lltivo intensivo extrutemprano, con
superficie de tres hectáreas y n,edia en tos terrenos que "se
adquieran por el Instituto Nuóonal de Re[onna y Desarrollo
Agrario.

U. Agrupaciones de tierras pertenecientes a propietarios de.
menes de tres hectar2as y media para. su explotadón en cumún,
que en su conjunto alcancen un1't exlensión comprendida entre
tres y media y siete hecl;üeas.

111. EXDlotadones a tiempo parcíaldesUnadas pan!. obreros;
serán adiudiu:<ius por el lnstHuto Nacion,lI de Rcf('rma y Des
arroBo Agmrio, cen aneglo a !a legisiución vigente.

Se ndmitínú~ tolrrancías del veinte por ciento en las super~

ficks.

._~--_._----- --:-===.=-_--::::====-=----===

CAPITULO III

~;C' estal,!ec,-.· ¡Ü1 en el sector las ullidHdes de explotación si~

guÍE'ntc.c;,

Articdlo '~~'i:~undu. ·Dentro de les ::jncc j-:i'iCé :,jp f\. la
decb¡nH ji','¡ do "puesta en riLgO~. la o~:¡:::;G¡¡J jt'/ les
ten'Bno.'; y nni(indes t:ompri.'tl!iidas en la 7.<JIW hé :);>1 ¡;-d'!/~.tr

una intcllsidad mínima, definida por e: iw¡ice di' •.{" )!COG1
fin0l a,g¡-l(olr¡ cli}'o valor modio por h;:chrca'~;ca {~qui"alenlE al
de cienlo CinCWJ1LH quintales métricu-:; do tligo.

lnteng¡d¡.¡d de explotación exiginJe en el regP,dío

p.ecios minimos y múx1mos

l3l 1::11 re!jwlio

Clase quinta
Clase sexta
Clase septima
Clase octava
Clase novena

Al En secano

Artículo tcrcero.- p;¡l'n las clases de ti;:;nas definidas (;n la
directriz l!] del articulo primero del presente Decreto se fJjan
los pi.Tcios máximos'y minimos que se indican en la escala
siguiento,

Plan general de transformación del sector VI de la zona
regable del Campo de Dalias

Al'tf::ulo ¡Jrimero.-Queda aprobado el Plan General de Trans
formación del s.ector sexto de la. zona. regable con aguas sub
terráneas del Campo de Dalías (Almería), declarada conj unta
mente de interés nacional con el sector quinto por Decreto dos
mil seiscientos uno/mil novecient.os setent.a, de veintitrés de ju
lio, con sujeción al pr<ryecto que ha sido redactado por el Insti
tuto Nacional de Heforma y Desar.rollo Agrado,

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices si
gui0nles:

El sector sexto de la zona rf'gable del Campo de Dalias que
da delimitado de la siguiente forma:

Norte; Línea recta que une el puente de Balanegra ccn el
pozo número veinte del sector cuarto hasta su cruce con la
carretera de Guardias Vieias.

Este: Carretera de Guardias "Viejas a la canelera nacional
tre:icif'ntos cuarent.a.

Sur: Mar MedHerráneo.
Oeste: Mar Mediterraneo.

la superficie total del sector sexto es de dos mil quinientas
sida hectáreas, de ellas dos mil ciento once titiles de riego, de
lr1.3 que mil cuarenta hectáreas están ya regadas por sus prQ
piE;!arios, toda la superficie del sector pertenece al término mu
n.icipal de Dulías.

JI, OBRAS NECESARIAS PARA 1.<\ PFEST.~ EN HlEGO y TRiINSFO!1r-!.-K!ON

Al Obras de interés general

al Camino vecinal de Guardias Viejas a la carretera nacio
nal tF;scientos cuarent.a.

b) Camino vecinal de Balerma u la nacional U'escientos -cua~
renta

el Camino vecinal de Balerma a Balanegra.
d} Alcantarillado, acometida de energía eléctrica, suministro

de agua pot.able y ablas de pavimentación de Balerma.
e) Plantaciones lineales de arbolado en los caminos y en las

calles de la ampliación de Balerma.
fJ Centro cívico en el poblado de Ba'lenna y en su amplia

ción y urbanización y reforma de la existente.
B) Obras de interés común

al Sondeos para el alumbrall1ienjo_de aguas jJttf'a riego, con
sns edjficios e instalaciones eJectrmnecánicas.

bJ Redes de acsquias. desagües y caminos pcU8. el sen'icü.1
de las unidades de explotación,

el Obras de interéS agricola privado

al Obras de nivelación y abancalado o planeo de terrenos,
enaren::dos e inst.alaciones para cultivo bajo p,¡iSlicú.

bl Regueras y desagües dentro de la unidad de explobcióu,
el Viviendas y dependencias agrícolas para concesionarios

en la ampliación de Balerma.
d) Mejorps de carácter permanente en parcelas o viviendas.

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

I. DELIMITACIÓN DEL SECTOR Y Sl'PERF!CJE


